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Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Duodécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación de las fechas de subasta
a los demandados, para el caso de que los mismos
no fueren hallados en el domicilio que consta en
autos.

Bienes objeto de subasta
1.a Urbana.—Tres. Vivienda del tipo A, situada

en la primera planta en alto del edificio en esta
ciudad, calle Enmedio, número 103, y calle Papa
Luna, número 38, distribuida interiormente, con
entrada independiente a través de los portales, ascen-
sor, zaguán y escalera de uso común; ocupa una
superficie de 176 metros cuadrados. Tiene derecho
a uso de la totalidad del primer patio de luces,
o sea, el más cercano a la calle Papa Luna, con
obligación de su cuidado, limpieza y mantenimiento,
a los que tiene acceso por sendas puertas existentes
al efecto. Linda, mirando a la fachada de la calle
Enmedio: Frente, dicha calle; derecha, entrando,
herederos de don Francisco Rambla Víñez; iz-
quierda, doña María Cazador, y fondo, vivienda
tipo B de la misma planta. Cuota: 10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Castellón al tomo 782, libro 72, folio 95,
finca registral número 5.747, sita en la calle Enme-
dio, número 103.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
17.000.000 de pesetas.

2.a Urbana.—Uno. Dos quinceavas partes in-
divisas del local destinado a aparcamiento de
vehículos, situado en la planta sótano del edificio
en Castellón, calle Enmedio, número 103, y Papa
Luna, número 38, con acceso desde esta última
calle por medio de un montacargas y escalera
de caracol, y por el ascensor de las viviendas
tipos A y C, y con capacidad para siete plazas de
automóviles y una motocicleta: Ocupa una superficie
de 269 metros cuadrados, en los que se encuentran
ubicados formando parte del garaje, el montacargas
de vehículos, la escalera de caracol, el pasillo que
conduce a ella, la sala de máquinas del citado mon-
tacargas, las plazas de vehículos dichas y, como
zona común, con la restante edificación, el hueco
del ascensor de las viviendas tipos A y C y pasillo
desde este ascensor a la sala de calefacción y agua
caliente, siendo privativa esta sala de la comunidad
de viviendas. Linda por sus cuatro puntos cardinales,
con subsuelo de los mismos límites del total edificio,
salvo lo dicho respecto al pasillo ascensor de las
viviendas A y C, sala de máquinas de la calefacción
y agua caliente y al ascensor de las viviendas A
y C, sala de máquinas de la calefacción y agua
caliente y al cuartillo de desagüe privativo de la
planta baja y semisótano. Cuota: 3 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Castellón al tomo 782, libro 72, folio 88,
finca registral número 5.743, sita en la calle Papa
Luna, número 38.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
1.250.000 pesetas.

Dado en Castellón a 2 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Joaquina Moreno Cuesta.—El
Secretario judicial.—65.473.$

CIUDAD REAL

Edicto

Doña Pilar Astray Chacón, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Ciudad
Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 41/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caja España Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Teodoro
Fernández de Marcos González de la Aleja, doña
María Nieves Donaire Agudo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de febrero de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
13850000180041/98-4, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 142, sito en la planta
baja de la casa señalada con los portales 12, 14
y 16 de la calle Luz, y 13, 15 y 17 de la calle
Altagracia, de Ciudad Real (casa de dos bloques
tipo I y otro tipo II, con portales 1, 2 y 3 a la
calle de la Luz y 4, 5 y 6 a la calle Altagracia).
Se compone de una nave sin distribuir con una
superficie de 111 metros 52 decímetros cuadrados,
que linda: Frente, calle de la Luz; derecha, entrando,
portal número 12 de dicha calle; izquierda, portal
número 14 de la repetida calle, y fondo, este último
portal y los departamentos números 132 y 133.

Cuota: 0,599 por 100.
Inscripciones: Se encuentra inscrito en el Registro

de la Propiedad número 1 de Ciudad Real al tomo
1.546, libro 742, folio 100, finca 31.923, inscrip-
ciones segunda y tercera.

Título: En cuanto a una mitad indivisa, por com-
pra a don Miguel Zorita Domínguez, mediante escri-
tura otorgada en esta capital, el día 18 de enero
de 1979, ante el Notario don Vicente Gutiérrez
Cueto; y en cuanto a la mitad indivisa restante,

por compra a don Manuel García Mansilla y esposa,
mediante escritura otorgada en Piedrabuena, el
día 13 de mayo de 1983, ante el Notario don Juan
Francisco Boisán Benito.

Tipo de subasta: 10.900.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 30 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Pilar Astray Cha-
cón.—El Secretario.—65.488.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 804/1997, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Juan Pedro Roldán García
y doña María del Carmen León Parras, en los que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 27 de enero de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
9.423.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 24 de febrero de 1999,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 29 de marzo de 1999, a
las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, se hace constar que el presente edicto
surtirá los efectos legales previstos en el artícu-
lo 131 de la regla 7.a de la Ley Hipotecaria, en
el supuesto de que no se pueda notificar a los deu-
dores en la finca hipotecada el señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, tipo A-2, en construcción,
señalada con el número 38, con fachada a la calle
Juan XXIII, de esta ciudad, por donde tiene su entra-
da. Está ubicada sobre un solar de 171,99 metros
cuadrados. Consta de dos plantas y cubierta de teja,
distribuyéndose la planta baja en: Acceso a la vivien-
da a través de pasaje cubierto y patio, cochera y
trastero recayentes a fachada y con acceso inde-
pendiente, estar-comedor, salita, cocina, aseo, terra-
zas y escaleras recayentes a patio de entrada y patio
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interior descubierto, y la planta alta, en tres dor-
mitorios y cuarto de baño. La vivienda propiamente
dicha ocupa una superficie útil de 89 metros 75
decímetros cuadrados, la cochera tiene una super-
ficie útil de 16 metros 77 decímetros cuadrados
y construida de 19 metros 70 decímetros cuadrados
y el trastero una superficie útil de 5 metros y cons-
truida de 6 metros 98 decímetros cuadrados.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Córdoba, tomo 1.180, libro 445,
folio 50, finca número 28.713, inscripción primera.

Dado en Córdoba a 11 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—65.428.$

CORNELLÁ DE LLOBREGAT

Edicto

Don José Luis Torres Loriente, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Cornellá
de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 39⁄1997, promovidos por
Caixa dÉstalvis de Terrassa, contra herencia yacente
e ignorados herederos de don Miguel de la Rosa
Henares, en los que por providencia de esta fecha
se ha acordado anunciar por medio del presente
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo
de veinte días y el precio de tasación que se indicará,
la finca que al final se relaciona.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en plaza de Vic números 22-24,
de esta ciudad y hora de las once, del próximo
día 28 de enero de 1999. Y para el caso de resultar
desierta la primera subasta, en el mismo lugar y
condiciones que la anterior, excepto que será con
una rebaja del 25 por 100 del tipo de primera,
se señala para la segunda el día 25 de febrero de
1999, a las once horas. Y para el caso de no rema-
tarse los bienes en las anteriores subastas, en el
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto
que será sin sujeción a tipo, se señala tercera subasta
la que tendrá lugar el día 25 de marzo de 1999,
a las once horas; celebrándose la misma con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas subastadas salen a subasta
por el tipo de tasación fijado a tal efecto en la
escritura de hipoteca valoradas en 11.410.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dichas
cantidades.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar previamente en la Cuenta
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad sobre las cargas que graven
la finca sacada a subasta, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan ser examinados por quienes deseen tomar
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será

devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán a cargo del rematante.

Bien objeto de subasta

Tienda o local comercial B, sito en la planta baja
de la casa número 29, de la calle San Luis, de
Cornellá, consta de una nave y aseo. Mide una
superficie de 76 metros cuadrados, tiene entrada
directa por la calle de su situación. Linda: Frente,
con la calle de su situación, vestíbulo y escalera
de acceso a los pisos altos; por la derecha, entrando,
con la finca de don Salvador Closa; por la izquierda,
con vestíbulo y escalera de acceso a los pisos altos
y local comercial A, y por el fondo, con finca de
doña Mercedes Codina Espi.

Se le asignó una cuota o coeficiente del 17 por
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos-
pitalet número 2, en el tomo y libro 487 del Ayun-
tamiento de Cornellá, al folio 137, finca número
35.652, inscripción cuarta.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados para el caso de no ser hallados
en su domicilio.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse las subastas por causas de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal
impedimento.

Dado en Cornellá a 25 de noviembre de 1998.—El
Secretario, José Luis Torres Loriente.—65.343.

EIBAR

Edicto

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 81/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Nemesio Rubio
García y doña María Gregoria Torrientes Zarobe,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el tomo 664 del archivo, libro
71 de Placencia, folio 135, finca número 3.021-N,
inscripción cuarta de Placencia.

Tipo de subasta: 7.911.000 pesetas, tasación de
las fincas hipotecadas.

Dado en Eibar a 7 de diciembre de 1998.—La
Juez, Cristina Mallagaray Urresti.—El Secreta-
rio.—65.510.$

ELCHE

Edicto

Don Fernando Cambronero Cánovas, Magistra-
do-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Elche,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre el artículo 84 de la especial Ley Cambiaria,
promovida a instancias de la Procuradora doña
María Julia Quirante Antón, en nombre y repre-
sentación de don José Climent Ivars, en cuya deman-
da denuncia el extravío o sustración de la letra de
cambio número 0A2026533 de clase 3.a, por un
importe de 3.000.000 de pesetas, librada en Elche
con vencimiento al 30 de enero de 1998, y pagadera
en Bankinter, con domicilio en la calle Vicente Blas-
co Ibáñez, número 3, de la localidad de Elche, y
cuyo librado es don Antonio Medina Muñoz, con
domicilio en calle Mallorca, número 23, y solici-
tando que tras los trámites procesales oportunos
se dicte sentencia por la que se declare la amor-
tización del título, y si el importe hubiese sido con-
signado en el Juzgado en dicha sentencia, deberán
quedar expresamente liberadas del pago tanto el
libro como la entidad avalista.

Y a los efectos de que el tenedor del referido
título pueda comparecer y formular oposición en
los términos de los artículos 85 y 86 de la Ley
19/1985, de 16 de julio, dentro del plazo de un
mes, a contar desde el momento de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», se expide el pre-
sente en la ciudad de Elche a 16 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez sustituto, Fernando
Cambronero Cánovas.—El Secretario judi-
cial.—65.497.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Mayer Carvajal, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Puerto de
Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 96/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


